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I 

VERSION T AQUIGRA'FICA 
I 

l. A~ISTENCIA 
, 

. l. 

Asistieron los señqres: 

I 

-AcharáD Aree,' ~os. 
-Ahum8da, Ger~ 
-Alessaadri, Eduamp 

-A1essandri, Ferruuiclo 
I 

-Alvarez, Humberto i 
-Allende, Salvador ¡ . 

-Ampueri>, Raúl 
I 

-Amunátegui, Grecoiio. 

-Bossay, Luis. I 

-Bulnes ~ Francis~o 
-Cerda, Alfredo ! 

• I 

-Coloma, Juaa ~ 
-Correa, . UÜies. ' 
--Cruz-Coke, Eduardct 

I 

-Curti, Enriflue 

--:-Faivovieh, ADPI i 

-:-Figueroa, B .... i 
--Garcia, losé 

-:-González M., ExequieL 
-González, Eugenio. 
--Lavandero, Jorg& 

-Marín, Raúl 

--Martíoez. Carlos A. 
-Martones, Humbe~. 
-Moore, Eduardo. 

-Mora, MllrciaL 
-.opaso, Pedro 

-Poklepovic, P~ 
-Prieto, JoaqUÚL 

-Quinteros, 'Luis 

-Rettig, Raúl 

-~ivera. Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

- -Torres, Iaa~ 
...... Yidela, Manuel 

Conc~rrieron, atl~' " , los Ministr9S de Relacio
nes Exteriores y de, ef~nsa NacionaL 

Actuó de &ere el señor Horacio Hevia 
Mujica, y. de Prosec' tario, el señorHel'Ílán Bor-

1 ". , 
.ehert . Ranúrez. 

¡ " 

11. APERTUIlA DE LA SESION . 
,¡ 

Se abrió la se~ón a las 16.14, .en pre
,sencía ~ 11 señor~s Senadores:. . 

El señor FIGujEROA (Presidente).
En el nombre de lDios, se abre la sesión. 

, ! 

I 
I 

,uf. ~A~ITtcioN ~E ,ACTAS / 

Rl sefíor FIGUiEROA (Presidente).
El acta de la sesió~ 14', en7 de diciembre, . 
.aprobada. i .' . • 

El acta de la, se~ión 15', en 13 de, di- ' 
ciemb.re, queda a risPQSiCión de 'los seño-, 
res Senadores. ' . 

,".1., .. 

(V éa.qe el Acta aprobada en. ;los Ane-
xos). .~ 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor FIGUEROA. (Presidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a 'Secretaría. 
, El señor PROSECRETARIO.-Las si:' 
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la . República con' el . que, formula indi
caéiones al proyecto, de ley de la Honora
ble Cámara de Diputad~, pendiente en la 
Comisión de Obras Públicas de esta Co.r
poración, que destina fondos para ejecu
ción de un plan extraordinario de obras 
púl>licas en la provincia de Aisén. , 

-Se marJ,da agregar a sus antecedentes .. 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu_ 
tados con el que comunica que ha tenido a " 
bienacooder a la proposición del Honora
ble Senado en o.rden a enviar al Archivo. 
el proyecto de ley que concede aumento de 
sueldo.s y otros beneficio.sa1 personal de 
'esta Corporación. 

-Se manda archivar. 

Itlvitación 

Una de los señores HumbertoBianchi 
y Guil1ermo Feliú Cruz, en la que i~vitan, 
en nombre de la Comisión designada por 
el Supremo Gobierno para conmemorar el 
Centenario del Código Civil, a los actos 
académicos con que se festejará dicho. 
Centenario. 

--Se mamU comunicar a los señoq-es Se.' 
nadores. 



790 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

SEGUNDA HORA 

V.-INCIDENTES' , 

/ PRIMER CENTENARIO DE LA PROMULGACION 

DEL CODIGO CIVIL 

El señor FIGUEROA (Presidente).

En Incidentes, tiene la palabra el Honora

ble señor Alvarez. 
El señor AL V AREZ.-Hono~able Se-

nado. . 

En 'el conjunto de acontecimientos y 

aniversarios q~e en nuestra república son 

celebrados periódicamente para recordar 

personajes ilustres, fechas históricas, ins

tituciones públicas o privadas y tantos 

hechos que per~enecen al acervo patrio, es. 

" difícil encontrar otI10 más trascendente y 

de playor gravitación que la promulga-

~ ció n del Código Civil, hecha el 14 de di

ciembre de 1855, hace exactamente un 
siglo.' . 

, Considerado el Derecho,' fundamental

mente como el' conjunto de normas que 

rigen' en una nación y regulan las mutuas 

relaciones de sus miembros, la dictación 

. de un cuerpo orgánico de disposiciones' 

'legales ,en una sociedad en formación, 

aparece como el aconte~imiento - por ex

celencia. Así ocurrió, al entonces errante 

pueblo judío, con la dictación del Decá

logo, obra del primer legislador de que 

tenemos recuerdo, y que dió estructura 

y cohesión imperecederas a los hijos de 

Abraham. Así ocurrió también en el mun

do romano desde que empezó a regir 

en una pequeña ciudad del Lacio -y 

durante t~ece siglos- un conjunto de 

reglas jurídicas que luego, extendidas 

a la casi totalidad del . mundo antiguo, 

'inspiraron· el Derecho de 'los más' ade

lantados pueblos de Occidente y con

tinúan informándolo hasta hoy. Así, tam

bién, con I el Código dé- Napoleón, que disi

pó ios últimos vesti'glos' de la bruma me

dioeval que ,envolvía aún a los .países del 

Viejo Mundo en una maraña que conju'

gaba, en el ~ampo del Derecho, el indivi-

\ 

dualismo ciego con la omnipotencia re,al y 

y la superstición religiosa. En la unifica

ción de naciones tan importantes como 

Alemania 'e Italia, sus Códigos aparecen 

como el más sólido fundamento de unidad. 

Hacia _ donde volvamos nuestra atención 

encontraremos siempre que la codifica- o 

ción de las normas jurídicas de un pue

blo ha sido su preocupación primordial, y 

ha señalado un progreso de incalculables· 

proporciones en su posición histórica, 

porque representan del,modo más genui

nÓ el anhelo del hombre de convivir a la 

sombra fiel derecho, en paz y armonía· 

cón sus semejantes. 
Idéntico proceso al que hem:os'¡efía1ado 

en somera proyección histórica, se des-

o arrolló en nuestro país con la dictaeión 

del Código Civil. 

Cuando Chile alcanzó su emancipación 

política, librándose del absolutismo mo

nárquico de España, la incipiente Repú

blica se encontró f~lta de leyes orgánicas 

propias y de instituciones jurídicas que 

realizaran, en el campo del derecho pri

vado, lo que el esfuerzo de, los patriotas' 

había conseguido ya 'en el terrelll~ políti

co con la formación de la República. 

lIacia 1830; transcurridos veinte años. 

de vida soberana, continuaba vigente en 

Chile el Derecho Espafl.ol, en lo mucho

que la escasa y dispersa legislación nacio

nal no había abordado. Las. reales cédulas, 

los autos acordados de la Real Audiencia,. 

la Recopilación de Indias, la Novísima 

Recopilación, las Leyes de Estilo, así co

mo el Fuero Real, el Fuero Juzgo y las 

Siete Partidas, integraban el fárrago de 

disposiciones vigentes en nuestrópaís. 

; oscuras, contradictorias y a veces ii!l:tuma

nas. La omnipotencia del I\1onarca, con

sagrada en estas leyes, imperaha como la. 

razón misma de este derecho y hacía por 

cqmpleto imposible dar rumbo cierto a 

nuestra propia idiosincrasia de hombres 

libres. ' 

El 29 de noviembre de 1781 había na

cido en Caracas un hombre qUe llegaría , 
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a ser la enca ación del destino en nues- ficaba solamente una adaptación de hl le
tra vida jurí ica. Cuande apenas tenía gislación ~spañola vigente; para otros; la.' 
18 años, era y un joven versado en de- conservación de aquellas leyes que fueran' ' 
recho, en le as antiguas y modernas y estimadas útiles a la República. No ,faltó 
en literatura. uego se (l'edicó con' ahinco quienes opinaran como 16 mejor en esta 
al estudio de 1 s instituciones inglesas y materia, adaptar a nuestra incipiente na.. ' 
fran~esas y d~ los Códigds dictados en "cionalidacl las instituciones del derecho, 
Europa, y adq,irió un enorme caudal de monárquico... Y, en fin, otros sostuvie
conocimientos ¡jurídicos y de legislación ron' que, la oportunidad era como para rea
compa:r~da. Y 4sí se va formando la egre- lizar una reforma total, inspirada, en los ' 
gia fig,ura intet' ctual de Andrés .BeIlo. ' Códigos má~, :ecientes, sin .om,it~r por ello 

y he aquí lo 'señero, lo estelar -.. para la fuente claslea del orden J urldlCo: el De
'nuestro país. E junio de 1829, este eru- recho Romano. 
dito y humanis~aeminente, de 48 años de . Dos años más tarde, el 14' de junio de 
edad,llei:ra a S'nti~go invitado por nues- 1833, el Diputado don Camilo Vi~l, en el 
tro Gobierno. ·S*. influencia para poner 01"- deseo de. sacar del atollade~o la Idea del 
den en el verda~ero caos legal en que vi- ordenamiento legal, presento un proyecto 
vía la RepúbIi~. se hace sentir muy pron- d~ le~, que comprendía s~l~mente'.la cod~
too Con fecha 81 de julio de 1831 el Vice- flcaclon del Derecho CJ.vIl, med1:ante la 
presidente de lal Rep6blica don Fernando compilación de las leyes existe~tes, y su\ 

, Errázuriz, diri e al Senado un Mensaje modific~ción .según las circunstancias'y 
en que aludien o a las contradicciones nuevas Ideas Imperantes, tarea que serIa 
prOducidas ent las disposiciones consti- r.ealizada por una Comisión, y lu~go ~n
tucionales y el Derecho' español, decía: clOnada po~ el Con?"reso y po~ el EJecutI~o. 
"Posiblemente o se hará veros"l Bello apoyo esta Idea del DIputado VIal, 

, lml . en 11 b "t d 
la t' d d t h d que, aunque no ena a su propOSI o e 
" P2OS1 er! a ue 1 ayam

t 
os la colnserva o amplia' innovación del Derecho vigente~ 

por anos, n so amen e ,s eyes que '. . , 
. C t'll . t' b"} 1 permItIrla a lo menos avanzar en la tan rIgen en as 1 , SInO am len as co 0- t d . .." _ I 

. 1 Q" ~d ' 1 . b' pos erga a empresa, e InlClO una campana-
nra es. ¿ Ulen ra eer sm asom ro unas f ,1 1 'd t d dI' . . ' " en avor '-le a 1 ea propues a, es e as 
Con~tItuelO~~sque e~ta?l?cen tantas ga- columnas del periódico "El Araucano". 
r~nhas pohtIea& ~ .JudI~lales mandadas Pero aun pasaron seis años más antes 
ejecutar por el ImsterlO de unas leyes de dar comienzo a la tar~a .la cual no flié 
que las reprueb n y. desconocen? Tantas al fin realizada ~omo el DiputadO Vial lo 
costumbres, tant s usos, tantos principios 
para dirigir e~ o den civil, según 'las nue
vas instituciones y las luces y moralidad 
del siglo,.-con' un ~ leyes de los siglos XII 
y XIII donde se probaban' los hechos ju
diciales po~ 108 juicios de Dios y se deci
dían por duelos en campo cerrado". En 
este MensaJe del Ejecutivo, se propiciaba 

. el estudio de un proyecto de Código que 
sería 'encomenda o' a una persona de la 
sabiduría y ex ición convenientes .. 

Largo sería re atar el ingrato proceso 
que se desarrolló durante años, con oca
sión de este Me.n' aje, alrededor de lo que 
los juristas,de 1 ép~a elltendieron por 
codificar las leye . Para unos, ello signi-

propuilo. 
Fué una l~yde 10 de septiembre ~e 1840' 

la _ que creó la denominada "Comisión de 
Legislación del Congreso Nacional", com,
puesta de dos SenadÓres y tres Diputados,' 
y cuya misión fué la de codificar -comO' 
dice textualmente- "las leyes civiles re
duciéndolas a un cuerpo ordenado y com
pleto, descartando 10 superfluo o lo que. 
pUgne CQn las instituCiones republicanas. 
del Estado, y dirimiendo los puntos con
trovertidos eritre los intérpretes del De-
rocho". 

De este modo, el legislador adoptó el 
punto' de vis~a más razonable entre los 
muchos que se barajaron durante la larg~ 
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controversia, pues se fijaba a la Comislt)n que la Comisión desarrolló "una t~rea ím'

la tarea de conjugar todas las fu.entes úti- proba para dar fiel cumplimiento a su co

les, en ~l propósito de lograr una codifi- metido, analizando y discutiendo con¡sum~ 

cación adecuada del Derecho Civil, incluso prolijidad cada una de las disposiciones 

cbn la colaboración de personas einstitu- del' que más tarde sería nuestro excepcio

tos dedicados a estas disciplinas. nal cuerpo de disposiciones s:iviles. Toda

, Don Andrés Bello ~ra entonces Senador wa la Comisión fué más lejo's: a medida 

r de la República, y parece cierto que inter- que los trabajos avanzaban, iba dando a 

vino en la,rédacción de l,a ley que creó la la publicidad las materias despachadas 

Comisión Codificadora, en la cual iba a porque "el Código Civil -expresaba tex

tener tan decisiva influencia. tualmente- no debe ::;;erla obra de unos 

Ya desde 1833 estaba dedicado a redac- pocos individuos, debe ser la obra de la 

:tai-, de propia iniciativa, la compleja ma- Nación Chilena". Tales hombres, tales pre

teria relativa a "Sucesión por causa de caudones, tal amplitud de criterio, pueden 

muerte" que "era la parte más defectuosa darnos la chive de la calidad de la obra 

- de nuestra legislación", al ,decir de la pro- realiza.da y de su inconmovible perdura

pia ConlÍsión Legislativa. Cuando ésta ini- bilidad. Un jurista argentino, don José 

ció sus tareas, en septiembre de 1~40, 're- María Güemes, acudió aí llamado de cola

conoció habérsele presentado -materiale,s boración y publicó algunas observaciones 

preparados de antemano y que eran pre- - que motivaron, una polémica con don An

cisatnente los trabajos de Bello sobre Su- drés Bello, que duró _ inás de un año. Y ahí

cesión. Dos años después, en 1842, este ju- qued6 e~tampado el pensamiento del juris-
\ 

riscommlto y trabajador incansable entre- consulto venezolano sobre diversas dispo-

-gaba, también, a la Comisión las materias sidones relativas a Sucesión por Causa de 

- relttcionadgs con Obliga.ciones y Contra- Muerte. 

tos. La Comisión Legislativá integrada, y 

La Comisión Legislativa, integl;ada por refundida más tarde, con una Junta Revi .. 

don Antlrés Bello y otro Senador, don Ma- sora que -el Senado y la Cámar;:t habían 

riano Egaña, y por los Diputados don Ma- designado y que no funcionó, fué dando 

nuel Montt, don Juán Manuel Cobo- y,don ediciones, de las partes aprobadas 'del Có

Ramón Luis Irarrázaval, más tarde reem- digo. En noviembre de 1846 vió la luz el 

, plazado' por do-n José Manuel Cerda, cele- Libro sobre' Sucesiones, y en agosto de 

bró ciento diecinueve sesiones durante 1847, el de "Obligaciones y Contra~os". En 

, cua,tr~\ años cons~c~tivos. El señor Bello cnahto a los Libros sobre Personas y sobre 

faltó solamente a una sesión. El 3 de sep- Bienes. que completan los' cuatro Libros 

tiembre de 1844- la ComisiÓn se reunió por del Código Civil, las informaciones reco

.última vez ;de su labor, 8Qlo se tiene cons- gidas permiten afirmar que' la Comisión 

. tancia 'de la asistencia de sus miembros y no alcanzó a .redactarlos y que fueron la 

de los acuerdos adoptados. Es verdadera- obra exqlusiva y silenciosa del propio se

mente lamentable que la Comisión no tu- ñor Bello, quien las presentó terminadas, 

viera el cuidado de legar a la posteridad en 1852. 

la vetsiónde sus discusiones y debates Despachado el proyeéto de Código, fué 

promovidos alrededor de las importantí- . editado por el Gobierno en cuatro volúme-

simas materias que iba despachando,. 'con lles. El Libro Primero contiene las famo

>, lo que privó a los estudiosos y, particular- s~s notas puestas por el señor Bello, quien, 

mente, a nuestra Jurisprudencia, de la con gran modestia, expresabfl que elbs 

i.· i'uente de interpretación- más preciosa que "apuntán a la ligera las fuentes de que se 

'pudiera tenerse· del Código Civil. Esta han.tomado o los motivos ~n que se fundan 
,,'.' 

( 'omisión e~ tantQ más lamentable cuanto los artículos que ptleden llamar principal-
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mente la atenc~ón". Y, en una advertencia 
que precede ~ll mismo Libro Primero, p~e
senta sus excu~as a quienes vayan a revi
sar el Código ~or 10$ defectos q.ue conten
ga, "defectos hisepat:ab1es -dice él mis
mo-:- de un la*go trabajo solitario". Cier
tamente, Honotable Senado, el trabajó so
Jitario y dram~tico del genio en su siem
pre doloroso ~sfuerzo creador y de per-
fección. ¡ 

, El 26 de octubre de 1852, el Ejecutivo 
dictó un decretp por el cual designa la Co
misión Reviso~a del Código Civil, com
puesta por el! Presidente interino de la 
Corte Suprem~, don Ramón Luis Ir. arráza
val, por' el Min~stro de la 'misma Corte don 
José Manuel C~rda, el'Ministro.de la Corte 
de ApeÍaciones I de Santiago don Alejo Va
'lenzuela. don D~~o Arriarán, don Anton io 
García Reyes t don Manuel AntonioTo-
cornal. 'El mis~o decrQto disponía que ;,1 
señor Bello' fo:rjmara parte de esta Comi
sión, la cual fu~ integrada más tarde por 

. los reputados j~ristas don Gabriel Ocam
po y don José *iguel Barriga. La presidió 
don Manuel M~tt, ahora Presidente de h 
República. Est~ Comisión Revisora cele
bró más de 30Q sesiones. y tampoco se ce,: 
nocen las actas I de sus trabajos, las cuales 
al parecer n9 f,eron redactadas. _ 

'El Ejecutivo I dejó testimonio de grati
tud por los tra~ajos de la: Corpisión,'en un 
Mensaje de feCta 5 de 9iciembre de 1855, 
días antes dese pronlUlgado el Código, en 
los siguientes t' rminos : "El contingent~, 
de luces con qu~ han contribuído a la,me
jora y perfecci 'n del Código, sólo pUe0€' 
estimarse, com arando el texto primitivo 
c.on el presenta, o a las Cámaras; sin exa
geración, sin s~var los' límites de la más 
escrupulosa exa titud, forzoso es reconocel' 
que el original'ha sido modi~icado en su 
mayor parte, y en sus disposiciones dI' 
fondo ya ~n sul método". El mismo Men
saje agrega qu~ el propio' señor Bello pro
puso muchas d~ las· innovaciones' acordr." 
das y, redactanjO las propias y ajenas, la& 

,""In~~o~,~ lO~jes eorrespondien~, 

a fin de conservar la unidad y armonía de . 
la obra. 

'El Mensaje con el cual fué sometido l¡,! 

Congreso Nacional el proyecto definitivo 
de Código Civil, lleva fecha 22 de noviem- ' 
bre de 1855 y contiene val.iosas explic~cí(,. " 
nes sobre las más importantes materii:ls :' 
de que legisla, dando fundamento· a las in .. 
novaciones que se introducen respectO' d~, 
leyes, prácticas y costumbres, a la época , 
vigentes. Y al terminar, dice el-Ejecutivo: 
"Yo no presQmo de ofrecems bajo estos 
respectos una obra perfecta; ninguna tal, 
ha salido hasta ahora de las mallos del 
hombre. Pero no temo aventurar mi juicio' 

-anunciando que por la adopciónqel pl't:
sente proyecto se desvanecerá mucha par, 
t~ de las dificultades que ahora embarazan, 
la administraéión de justicia en materia' 
civil". El Mensaje fué redactado por el se
fior Bello y lleva las firmas del Presidente 
don Man'uel Montt y del' Ministro de Jus
ticia don Francisco Javier OvaBe. 

Seis días más 'tarde 'se inició la discu
sión del proyecto en el Sen,ado. Al presen
tarlo a su consideración, el Presidente de 
este Alto Cuerpo, do~ Diego José Benaven- .; 
te, expresó, entre otros conceptos: "Dis'-~ 
cutir un proyecto de esta naturaleza es ha,
cerle perder esa armonía esenc,ial que debe' 

. guardar en todas sus partes,es emplear ',; 
Q.uizá sin fruto alguno, un número 'le 'añ<,s" 
un tiempo indeterminable, y p'or último no 
arribar 'al resultado que se desea. ¿ l~ que' 
iríamos a hacer hosotros, legos en mate
rias tan delicadas, que hanpasa~o ya por,' ' 
el crisol del análisis. más prolijO? i';ada 
por cierto. Y entonces ¿qué partido lorr.ar? "1 

¿Ensayarlo por, poco tiempo? No, pues. ,¡ 
una vez puesto en uso en el foro daría 101-' .\ 

,-.:;. 
gar a mil acciones y estorbos que embara- ,~ 

zarían la administración de justicia. El 
único y más prudente que encuentr.:: es' 
prestar desde luego nuestro voto en ,~u 

favor sin temor alguno". Y agregó : "Pa
ra esto me fundo en que es la bbra de un , 
sabio. que hace honor a Chile; en que está , 
revisada por úna Comisión' compuesta ,por 
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, , los ':rpás a~entajados jurisconsultó$ de a su capacidad de gratitud y admiración 

nuestro suelo, y eS,tá presidida por el Pre- por el insigne estudioso, solitario y tenaz, 

sidehte de la R~pública el que, como'el que nos dió con su obra un lugar preemi

Emperador de los franceses en la discu- nente en el mundo civilizado. 

sión de sus Códigos, asistía y tomaba par- El Código comienza con un Título Pre-

o ~te en ella"'. Lue.go de otras consideracio- liminar, compuesto' de 53 artículos, la ma

J~nes, propuso la aprobación lisa y llana del yor parte de los cuales son de tal impor

,Código" indieación que fué aceptada por tancia eil la. vida de relación del indiyiduo 

unanimidad. frente a sus semejantes, que merecerían 

El 19 de diciembre -el proyecto era cono- ser enseñados' en las escuelas primarias. 

cido .en la Cámara de Diputados, la cual Así cada' ciudadano sabría qué son en De-

10 despachaba el día 6, tras de cumplirse recho la ley y sus efectos, respecto de 

los trámites de algunas modíficaciones de chilenQs y extranjeros, desde cuándo rige 

forma que le introdujo a la ley promulga- y hasta cuándo; SiU extensión, su interpre

toria. y en un día como hoy, el 14 de di~ tación y las definiciones que da a ciertas 

ciembre de 1855, hace de ello justamente palabras de uso diario, etc., etc. Luego, 

una' centu.ria, fué promulgado el Código ,el Libro Pr~mero· trata de las personas, 

Civil de la República de Chile, que debería su principio y fin, del ~atrimonio y sus 

empezar a regir dos año's más tarde. efectos, de los hijos y la, situación que la: 

, La misma ley pro,mulgatoria ordenó ha- ley les reconoce en cada caso; de la: insti,. 

cer una edición especial y correcta del tución de los tutores y curadores, para 

Código aprobado. El señor Bello fué una terminar con las personas ficticias llama- _ 

o vez más comisionado para hacer esta edi- das jurídicas. El Libro Segundo-legisla 

ción, y cumplió su tarea, con esa habitual sobre ios bienes en sus diversas acepcio

dedicación y pulcritud que caracterizan nes, del derecho de dominio o propiedad, 

,toda su -obra de jurista, de literato y de de sus limitaciones y de las acciones para 

poeta; 'y puso especial cuidado en hacer resguardarlo. E\ Libro ·Tercero regula la 

las enmiendas gramaticales y dar a nUeS'" sucesión por causa de muerte y toda la 

.tro Código ese estUo admirable hecho de compleja estructura jurídica que existe al

claridad, concisión, precisión Y. elegancia rededor de los bienes de una persona di

que con tanta razón ha sido elogiado eñ to- funta, así como sus liberalidades denomi-, 

do el mundo. En su esmerado ,propósito y nadas "donaciones entre vivos". Y el. Li

convertido él mismo en legislador sin ape:;- broCuarto, el más extenso, se refiere a 

cibirse bien de ello, llegó hasta cambi~r el todos los derechos y obligaciones que pue- . 

sentido de algunas disposiciones y agre- den nacer entre los individuos por sus ac

gar. otras al texto legisladD y aprobado. Y tos y declaraciones de voluntad, llamados 

no como una expresión de vanidad de este generalmente convenciones o contratos. En 

homhre, modesto hasta la exageración~ sino este libro esta insertada la materia relati

más bien en uso de esa anticipada justi- va a la sociedad conyugal y a .las prescrip-

, f,icación que el propio Congreso Nacional ciones. Son en total 2.524 artículos y un 

le dió al aprobar su obra sin modificar- artículo final que dispone como fecha de 

la y sin discutirla siquiera. vigencia 'del Código el lQ de enero de 1857. 

N o estará de más agregar aIgunas pa'la- -, A grandes rasgos, los principios que ins-

bras; '-muy someras y: que nada nuevo di- piraron este código fueron la igualdad an-

. rán a los' cQlegas abogados y a los espe- '- te la ley de chilenos y extranjeros; la uni

cialistas del Derecho- s.obre los -principa- versalidad del, concepto de persona, no 

les fundámentos que inspiran y contienen importa su sexo, epad, estirpe o condición; 

las disposiciones del CÓdigo Civil. Pala- la supre~ón de privilegios de sexo o pri

bras más bien dedicadas a la ciudadanía, 'mogenitura respecto del derecho d.e heren-
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cia y el derec O' de tO'dO's 10's hijos a tomar funda la influencifl del CódigO' Civil en el 
entre sí y p r partes iguales la pO'rciólJ d,ecurso de cien años de vida social y ecO'
que hubiere bido al padre o madre que nómica, institucional y jurídica-; y hasta 
representan. uedaron suprimidos todos qué punto ha contribuí do a darnos· como 
los' derechos rivilegiados en razón de la nación y ante el mundo ese sello inconfun
persona o del territoriO'. Estableció la in- dible de seriedad y solidez que singulariza 
viola.bilidad te la propiedad individual, a una bien org&nizada democracia. Y si re
resguard~ndO'I de lO's abusos de los Pode- lacionamO's de este mO'dO' el Derecho Pri ... 
res Públicos de particulares y liberán- vado con las instituciones públicas y lO's,' 
dO'la de los rerbios del concepto feudal de fenómenos pO'líticos, es pO'rque nO's asiste la· 
lO's bienes. Dis usO' tambié.n la prohibición cO'nvicción de ser tO'dos ellO's; decO'n-juntO', 

.' de inmO'vili~a la propiedad en unas mis- lO's rasgO's que definen la persO'nalidad c<¿
mas manO's. A,nque expresión genuina del lectiva de un país. Y es así cO'mo, pO'r ejem
liberalismo qur hace cien ,años estaba en plO', los conceptos de ley, de persona, de-fa-:- .' 
plenO' apO'geO', 1 CódigO' Civil dejó abiertO', milia y de propiedad legislados en este 
sin embargo, 1 caminO' al nuevo conceptO' código ban idO' prO'duciendO' una indiscuti. 
de prO'piedad O'mO' función sO'cial cO'nsa-'. ble influencia, a lO' largO' de una centuria, 
gradO' en la C nstitución de 1925 y en cu- en eldesenvO'lvimientO' del Derecho Públi
yayirtud son los bienes los que están al co y aun del Derecho InternacionaL Por
serviciO' del hdmbre y nO' éste al serviciO' _ que parece prO'fundamente ciertO' que las 
de, aquéllO's. I instituciO'nes jurídicas de DerechO' Priva- . 

La solidez y 'el gran cO'ntenidO' de futuro , do y las instituCiO'nes pO'líticas del Derecha 
de la obra de ' ellO' quedan de manifiestO' Público se relaciO'nan e influyen recíp~ 
cO'n las escasa refO'rmas que ha experi- camente y -a cada mO'mento de la vida ciu. 

\ mentado el CÓ igO' Civil en sus primerO's dadana de un mO'do que es inevitable y , 
cien añO's de v· da. Las más importantes por lo mismo, impO'sible desconO'cer. De 
pueden resumi se en la reducción de los suerte que el CódigO' Civil se nos aparece 
plazos de presc ipción, en lO's nuevO's dere- ahO'ra, a un ªiglo de distancia, cO'mO' el más 
chO's cO'ncedidO' a la mujer cO'mO' cO'nse- sólidO' fundamento de nuestra firme O'rga-

, cuencia del re nO'cimiento de la igualdad nización sO'cial. O sea, valiéndO'nos ,de un 
qqe las tenden ias contemporáneas buscan , símil, podemos decir que BellO' realizo en el 
darle frente ~1l hO'mbre; y en el mejO'ra- Derech~ PrivadO' lo que antes se había lO'~ 
miento. de la si uación desmedrada que el grado en el DerechO' Público: dar e~tabill-
DerechO' establ cía ~ntes respectO' de lO's dad a la nación chilena. ' 
hijO's según su iliación. Las nuevas ideas, Este cuerpo de leyes hizO' dar-a nuestra 
más humanit.a ias y justas, prO'curan ni- república un verdadero saltO' en su prO'
velú estas sit aciones de¡;cargandO' a lO's gresO' jurídico; pues, como hemos vistO', 
hijO's de culpa ajenas'y mejorandO' sus era muy grande el atrasO' de sus leyes al, 
posibilidades miliares y patrimO'niales mO'mento en que BellO' aparece comO' el cO':..· ;: 
frente a sus p O'genitO'res. En lO' demás, dificador pO'r excelencia y el reformadO'r a ' 
nuetsrO' CódigO' Civil ha resistidO' con im- la vez audaz, sabio y cautelO'sO'. Tan grande .. 
presiO'nante int gridad el embate del tiem- , es su obra, tan cercana del desiderátum 
pO'y de las cO'r ientes más avanzadas del hasta donde fo humanO' puede alcanzar, que ) 
Derecho Priva 0', a muchas de las cuales el CódigO', además de haber resistido lO's 
se anticipó con I pasmosa clarividencia d,el embates del tiempO', trascendió más allá de .J 
pO'rvenir. 1, nuestras fronteras; porque nO' sO'lamente .'1 

HO'nO'rable S 'nado, a pesar de lO' dl'cho, f ' n . rpO' d 1 a Ch'l l'nO' que ' ue u cue e eyes p ra 1 e s ' ¡¡ 
todavía nO's resu ta en verdad imposible de- aparece cO'mO' la encarnación afO'rtunada,: 
terÍninar hasta ónde es de grande y PrO'-, del prO'piO' DerechO' americanO'. Con mO'di .... , 
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ficaciones sin importancia, fué adoptado 

por Ecuador y Colombia, utilizai:lo en va

rios . países de Centroamérica,. seguido de 

cerca por el Código uruguayo~ reproduci

dO'- en numerosos' artículos por el Código 

argentino y señalado como fuente del 

Código brasileño. ' 

Con manifi~sto equívoco, se ha sosteni

,do que el nuestro es reproducción literal del 

.. Código' Civil francés.- La verdad estricta 

es ~ue, de dicho. código, Bello tomó sus lí

neas generales y no pocas disposicione;; ta

'}{ativas ; pero el innovador erudito se 

, apartó del modelo en muchas ocasiones, y, 

con. ventaja, y kasta llegó a prescindir del 

, Derecho francés. Bastará de muestra citar 

, el sistema de la pro,Piedad inmueble, suje-

ta entre nosotros al efldente cpntra}oy de 

'la ,Propiedad inscrita, ~ue arranca' de la 

" distinción ~ue hizo Bello entre el título de ' 

dominio y el modo de ad~uirirlo;' en el 

. Derecho franCés se confunden título' y 

, modo. La muerte presunta es otra insti-; 

tución que el ,Derecho francés desconoce. 

y así podríamos señalar innumerables 

otras diferencias si la ocasión fuera in

dicada para hacerlo. El alto prestigio de 

que goza 'en América y en muchos pajses 

del Viejo Mundo el DerechO" Civil chileno 

,creado por nuestro código es demasiado 

, legítimo para que pueda ser di!'putado o 

, empañado. Con sobrada razón el eminen-

te comentarista don LUIS claro Solar ha 

, dicho que "en su conjunto tiene el CÓ

dig~, un carácter de marcada original~ 

dad al cual debe en gran parte su mé

rito". 
El mismo Bello se convirtió en una fi

gura 'americana, y países cpmo Estados 

Unidos de N orleamérica, Colombia" Ecua

dor y Perú lo tuvieron como árbitro de sus 

dificultades. Razón le sobra, por 10 mis-

, mo, a "La Nación" de Bueno's Aires cuan

'" do en su edición de fecha 7 de diciembre en 

curso, al recordar el centenario de nues

tro Código Civil y exaltar la figura de An

drés Bello, llama a éste, con afortunada 

antonomasia, "el Preceptor de América". 

A' él deoo la N ación y la América, His-

I 

pana imperecedera gratitud. Sin. él, acaso 

jamás hubiéramos logrado un cuerpo de 

disposicion.es tan sabias, tan armónicas en

tre sí y que' con' tal eficacia han logrado 

plasmar h personalidad chilena en el di: 

fícil terreno de la ciencia jurídica. Es és

ta, por consiguiente, para los chilenos, una 

fecha tan gloriosa como aquella que lloS 

recuerda nuestra independencia nacional. 

"La historia consigna siempre en sus 

páginas -dice don Miguel Luis Amuná

tegui- el día, mes y año en que se han ve

rificado los acontecimientos más notables, 

los sucesos que mayor influencia han te

nido en el desenvolvimiento político, cien

tífico y literario de un pueblo~ Estas fe

chas son las huellas luminosas que dejan 

tras de sí las generaciones que se va!}.. Con 

el transcurso· de l@s tiempos llegan a ser el 

símbolo de los hechos que recuerdan.En

tre ellas, hay a1gunas que, junto con el 

re8plandor de 'la victoria y del . heroís

mo, nos traen a la mente ideas de lucha. 

sangre y muerte. Hay otras en que ningu

na imagen luctuosa se presenta a .nuestros 

espíritus y que sólo nos producen. senti

miento de gratitud, orgullo y bienestar. La 

. fecha de l,a promulgación de nuestro Có

digo Civil pertenece al número ,de estas úl

timas". 
Es así, Honorable Senado. ,Y no sólo es-

. ta magna obra jurídica ha traído para 

nuestra nación incontables beneficios so

lectivos de todo orden, de los cuales hemos. 

apuntado algunos, sino q~, al calor de 

sus disposiciones, se ha creado una' fuen-: 

te de profundas doctrinas de la más alta 

expresión 'en Derecho, y una pléyade bri

lIante, de magistrados y maestros, juris

consultos y abogados. Quiero, en esta oca

sión, rendir también homenaje de gratitud 

a d.os de esos maestros, que iniciaron en 

estas disciplinas a los que' empezábamos 

el curso de Derecho en la Universidad de 

Chile el año 1912: don Tomás Ramírez 

Frías, que fué mi profesor, y don Héctor 

Claro Salas, hijo del insigne comentarista 

del Código Civil don Luis Claro $olar. En. 

este curS9, se destacó desde el comienzo 
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nuestro juris~onsulto y profesor don Ar- Desde los albores de la Independencia~ 'turo Alessandti Rodríguez, de prestigio in- ' sus primeros gobernantes, dignos precurternacional, ,~octor "honoris causa,;' de la sores del espíritu jurídico y constitucional Universidad qe La Soborna, y que fué el que ha enaltecido ar Chile, se propusieron impulsador d~ las últimas .y, más trascen,- adoptar sus propias leyes, adecuadas a la dentales'refoquas introduCid~s ~l CódIgo. joven nación que acababa de constituirse He aquí ot~a secuela del COdlgO de Be- soberanamente en organización) repubIí;. '110: generacio*es, unas tras otras, de hom- cana. 
bres de Dereqho en el más cabal sentido 'Después de varios enSayos y esfuerzos, de esta cienci~; hombres que han tenido, el Gobierno, el Parlamento chileno y la en sus manos) los destinos de nuestra de- propia Comisión Revisora nombradá aí mocracia y q~e se han comportado con el respecto, que celebró 300 sesiones, hacíenacierto.y equi~ibrio própios de su prepara- do honor a ia sabidliríade Andrés Bello, ciÓn universi~ria; hombres que han ~ ac- dejó a él la redacción definitiva del Códituado en tod los campos de la vida na-· go Civil. El Presidente del Senado; don cional y lleva o el progres'o por doquier, Diego José Benavente, con espléndido criel progreso q~e siempre trae consigo un terio pidió a esta Corporación su aproba
espíritu justo~ cíón en conjunto, sin díscusiónllarticular, En la hora )¡e pesimismo, desorientación "1' para no destruir su armonía concordan-! y mediocridad que vive nuestra repúblí- te, fundándose eI,l .que era la. obra de un ca, es alentajor, Honorables colegas, re-~ sabio que hacía honor a Chile, en que es-cordar en su ~entenario la extraordinaria taba' revisado por una Comisión compuesobra jurídica ¡que es el Código Civil chile-'.1' ta de" aventajados jurisconsultos de nues-na y a su autOr, agigantados por el tiem- t 
po Y 

en e,'l in~onmovibles. Al hombre y a ro pids y presidida por el Presidente' de la Repú'blicp, quien, como el Emperador de su dbra, nuettra patria y el continente ame;icano tie, en mucho que agradecer.' los franceses, asistía a la discusión de sus' Códigos y tomaba parte en el)a. Y así, He dicho. I 
• d .' El señor 4GUEROA (Presidente).- por unammi ad, sm discusión, fué apro-' bado el proyecto de Código Civil en el Se-Tiene la pala ra el Honorable señor.Ma- nado y eh la Cámara de' Diputados. ' rín. l' 

El señor MA.RIN.-Señor Présidente: Desde que nuestro Código~'fué dado a . , Las leyes ~on y deben ser siempre la conocer ,al mundo, todos los más grandes' exp'resión de la justicia, de la verdad, de jurisconsultos europeos y los principales la ética, cons~grada como norma impera- institutos deDer~cho de América y Eurotiva de convitencia humana. ' pa, lo consideraron como el mejor cuerpo , De' ahí que~ a través de la historia de de leyes ciyiles entonces vigente; 'esto es: la humanidad. la legislación de un país es, Chile, que h~bía sido la más lej~na, .la' el índiée másl seguro de su gradQ de ci. más pequeña y la más pobre colonia de vilización y d~ cultura. España en América, pasó a tener la legis- . "Existe e~! los confines de América" 'lación civil más avanzada, másp~rfecta -decía el m~s ilustre humanista español que hasta entonces hubiese regido a la hu-: " 
del pasado sig 0- "una pequeña República manidad. 
que, por, su ?rganizació~ constitucional; Y si, a la vez,esta pequeña nación, en por la sabidu ía de sus gobernantes, por' medio de las afrentosas tiran:ías y de la', la excelencia e sus leyes y por el heroÍs-' . ¡vorágine revolucionaria en que yacían los'; roo de.sus sol ados, nós parece que Grecia demás pueblos de la América Latina, era ha renacid() e el Nuevo Mundo:, es la Re- ejemplo, de estabilidad institucional, era;' . pública de eh ·lé". .asilo contra la opresión y abría sus puer':":, 
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tas, ofreciéndoles patria, a todos los perse- Bello fué, sin duda, la primera' figura 
guidos de ias Uraníasdel orbe, junto con intelectual de la raza, latina en el siglo 
imponerse como el brazo más fuerte y au- XIX. )-, 
daz del Continente en sus hazañas nava- El autor del Código, el mejor cuerpo de 
les y niilitares, comprenderá bien el Se- . leyes que hasta entonces se habíá conoci
nado que al gran humanista español le do, fué, a la vez, uno de los grandes pre-' 
pareciera, con razón, que Greda había cursores del Derecho Internacional; a la 

,o rénacido en el Nllevo Mundo. vez, autor de uha gramática propia, para 
Nuestro Código fué modelo de casi to- facilitar la ortografía de la lengua cas

das las nuevas instituciones civiles de tellana y darle fundamentos lógicos; a la 
América. Así lo declaró la Comisión Re- v-ez, gran poeta, latinista' y eximio huma
visor a del Código Civil de Nicaragua, "por nista. Qlleda, sin duda, por grandes que 
ser el más completo· que existía". Casi ellos fueran, por entima de Lamartine, 
íntegramente lo adoptó Colombia. Ecua- Chateaubriand, Víctor Rugo, Thiers, Bal-

o dor, desde el 19 ae enero de 1861, lo P~0-:- zac, Michelet, Musset, Dumas, Jovellanos, 
· mulgó, también, íntegramente como prÚ'" Balmes, Menéndez Y Pelayo, Donoso ,Cor
pio.De F,reitas, redactor del Código bra- tés, ,Castelar, que fueron las grandes fi
sileño, declara que se ha inspirado en el guras latinas europeas del pasado siglo. 
de Chile, al que cita permanentemente. El La universalidad y profundidad de sus 
doctor Narvajas, redactor del Código uru- conocimientos, sin duda alguna, hacen de 
guayo, támbién se inspira en el chileno. él, la culminación intelectual de su raza 
El jurisc<;>nsulto argentino don Dalmacio entre todos sus contemporáneos de Amé
Vélez, al presentar a su gobierno el pro-' rica y Europa. 
yecto de Código Civil, le dice que su tra-. y no fué un azar de la vida qu~ Bello 
})ajo se, ha se.rvido especialmenté del CÓ- viniera a Chile, sirviera a Chile y s~ sin
digo .Civil chileno "que 1 tanto aventaja" tierachileno. Azar de la vida es nacer en 

·-expresa- "a los Códigos europeos". cualquier punto del planeta; pero no es 
y durante casi' medio siglo, hasta la azar de la vida elegir una patria, radi-

· dictación del Código Civil alemán de 1900, carse en ella para servirla, amarla y del 
era Chile' el pueblo' del orbe qtIe exhibía jatle sus hijos; como que no fué un azar 
ante el mundo la más' perfecta legisla- , que acá viniera, desesperanzado de encon
ción'·civil. En las primeras ediciones del trar en otra parte libertad, don Ignacio 
código germano de aquel año, se indica Domeyko, perseguido .político, sucesor de 
en cada articulo la fuente qUe le ha ser- Bello en la rectoría de la Universidad de 
vido de base y fundamento, y el Código Chile. Como que tampoco era un mero azar 
Civil chileno ap,arececitado más que el de la vida que San Martín, en carta a don 
doble de todos los- otros Códigos que exis- Juan Antonio Ba,uzá, fechada el 9 de ju
tían.' nio 'de 1843, re dijera: "Usted no puede 

. Justo es, pues, señores Senadores, que figurarse cuál es mi satisfacción al ver la. 
en ,este centenario, honremos a Bello, su ~archa de prosperidad y orden que sigue 
r~dacto¡', y a los grandes gobernantes que Chile. j Qué. contraste nos presenta esta 
depositaron en él toda su confianza como brillante situación con la anarquía y des
e1 verdadero organizador de, nuestras ins- orden que devóra a los otros estados li
tituciones, jurídicas, como el consejero mítrofes! Ellós podían tomar por modelo 
permanente en 'nuestras relaciones exte- su felicidad; debido a su orden, modera-

· riores y el verdadero guía, el faro lumi- Ción y patriotismo de los buenos hombres 
noso de sabiduría y prudencia, para la ju-que, como el General Prieto, han trabaja-
ventud chilena. do con tesón y acierto en.favor de su Pa-

, I 

.-" 1 
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iria. Sólo las ,o ligaciones de una cura te- ante el derecho de propiedad, fueron con~ 
la me tiehen r teni~o en Francia, pero sagrados por Bello en nuestro Código 
tan pronto logr desprenderme de ellas Civil. 
me dirigiré a hile con toda mi familia, Dice nuestro Código, en su artículo 57: 
con la ,firme resrlución de dejar en él mi~ "La Ley no reconoce diferencia· entre el 
huesos". l. chileno y el extranjero en cuanto a la ad-

Sólo la muert~ fué la que impidió a San quisición y goce de los derechos civiles", 
'Martín, como élllo expresa, haberse radi- precepto que tuv9 repercusión en el murt
cado, en. Chile, qomo Andrés Bello, ~on la do entero y que han copiado todos los có
firme resolucióIi de dejar en él sus hue- digos posteriores, con lo cual han contri
:;sos. ¿ Cabe una Lmanifestación más clara buídó a asegurar a la solidaridad huma
de adopción de rna patria? , na por encima de las fronteras que divi-

Tampoco fuél azar, sino la luz clari- den a los pueblos. ' 
vidente del granl genio, lo que movió a Bo- Concluyó el Código, basado en, los pr~n-
1ívar, allápor e16 de septiembre de 1815, cipios liberales, con los ina~orazgos,' fidei
.a decir: "El re no de Chile está llamado comisos y usufructos sucesivos, pfl.ra que 
'por la naturalez de su situación, por las la propiedad, \in trabas, llegara a las ma
virtudes de SUS~I moradores, por el ejem- nos de todos, es decir, de·· todos los que 

,:plo de sus vecin s, los fieros republ.icanos . fueran dignos de poseerla, o por saber 
.(le Arauco, a go r de las leyes de una\ Re- conservarla -lo que tanto cuesta- o por 
pública. Si algu a permañece largo tiem- saber adquirirla con su esfuerzo y su 
:po en América, me inclino a pensar que constancia. ' 

, .$erá la chilena"f . ..' Al estabÍecer 1a división forzosa de los 
. Por todo eso~Bello; acogIendo la ,mVl- bienes en las sucesiones, propendió el CÓ
tación de Ega a, vino a Chile, aceptó digo a la permanente división y subdivi
.agradecido lli ci dadanía que nuestro país sión de la propiedad fiscal raíz; y allí se 
le otorgó; fué ell inspir~dor de sus pautas comprende que haya sido Chile el país en' 

.. ;administrativas, I internacionales yjurídi- , que se ha producido la más rápida divi
.cas; fué el pri~r Rector, y padre de su • sión de la 'propiedad: en menos de ochen
Universidad; e~redactor de sus principa- # ta años, de un 'Propietario por cada 151 

'Jes leyes; el guí~ .de su juventud en la ca- habitantes, tenemos hoy un propietario 
rrera incesanter,e superación intelectual por cada ocho habitantes, como que Chile 
I€n el que se lla~ó el siglo de las luces; su tiene en la actualidad 750.000 propieta

,legislador !m~os ble ?e sup~rar; Senador rios en una P?blación de seis millones de 
de la Repubhca y VIcepresIdente de esta almas. 
Corporación. I He aquí la obra sapientísima de una 

Este era el, p,ís de América capaz de sapi~ntísima legislación. , 
.comprenderlo en( toda su valía, y por eso Decía Spengler: "Crear una tradición 
vino acá y en ~te rincón materialmente es eliminar el azar, la sustitución del gran 
-PObrey.esPiritu~lníe.nte. rico que es Chile, político -que pasa- por la; gran políti.; 
-sembró semilla de cultura y de derecho, cá -que es imperecedera"-. 
de la que cosech/amos el honor de haber De~endamos todos los buenos chilenos 
-sido considerada I nuestra patria "Maestra· esos cimientos de cultura, de justicia, de 
d.e Naciones y ~j~mplo de América La- respeto al hombre y a todos sus derechos 
bna". . I inherentes, como ~l derecho de propieda<), 

El respeto a a· personalidad humana, creado por la misma naturaleza y recono
sin diferendos o íosos, la igualdad ante la' cido por la ley divina, aliciente, del hom
l.1ElY. la auseneiade castas privilegiadas bre al trabajo, al ~sfuerzoy al progreso; 
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a la constitución honesta e indisoluble de Acaba de. llegar a la' Mesa el informe de-· 
la familia, base angular de .la moral pú- la Comisión de Relaciones Exteriores re:. 
blica y privada y, por tanto, 'de la relati- caído en el Mensaje que designa a ·don 
va felicidad que podamos. alcanzar en esta Joaquín Larraín como Enviado 'Extraor
vida.dinario y Ministro Plenipotenciario ant~ 
, Mantengamos, en 'medio de la. tempestad el Gobierno de Finlandia, 

. desencadenada por' el odio y la envidia, Solicito el acuerdo de los Comités para 
origen y fundamento del marxismo -an- incluirlo en la Cuenta de hoy y tratarlo 
títesis de todo lo consagrado en' nuéstro en la sesión secrei;a que comenzará a las
Código Civil-, los principios insustituí- . seis, cuando llegue el señor Ministro de 
bIes del derecho de la civilización occiden- Relaciones Exteriores. 
tal. El señor ~IVERA.-¿ Sin infort,ne de' 

Sea' éste nuestro mejor homenaje al. Comisión? 
autor de nuestro Código y a los fórjadores El señor FIGUEROA (Presidente) ,
del viejo Chile que tan grande fué. - El informe está en la Mesa, señor Sena-

y si alguien puede ,creer que al elogiar doro 
al s~bio venezolano que dedicó su vida por- Acordado. 
tentosa al servicio· de Chile, exagero en los En la hora de Incidentes, ofrezco la 
cQnceptt>s, sírvanme para ratificar mi palabra. 
elogío esta~ pl;l.labras .de los eminentes jlJ- . El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
risconsultos Arminjon" Nolde y Wolff, en Pidó la palabra. ,. 
su obra: "Traité de Droit Comparé", pu- El señor FIGUEROA (Presidente).-
blicada en 1950: Tiene la palabra el Honorable señor Gon~ 

¡'Su técnica es perfecta: es claro, lógi-. zález Madariaga. 
eo y coherente en todas sus ~isposiciories. 
Andrés Bello puede ser considerado, a 
justo título, uno de los grandes legislado
res de la humanidad". 

He dicho. 

'PUBLlCACION DE DISCURSOS 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se va a dar cuenta de una indicación He
'gada a la Mesa. . 

E) señor SECRETARIO.-Los señores 
. Mora y Rettig formulan indicación para 

publicar "in extenso" 'los discursos pro
nunciados por los H<;morables señores Al
varez y Marín. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si no hay oposición, daré por aprobada 
la indicación. 

Aprobada. 

NOMBRAMIENTO DIPLOMATICO. - PREFE

RENCIA. 

El señor FIGUEROA (Presidente).-

PROYECTO SOBRE CAMBIO DE DESTINO Á 
SUBVENCION DEL PRESUPUESTO VIGENTE,. 

EN BENEFICIO' DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DE MAGALLANES Y DE LA CRUZ ROJA DE" 

PUNTA ARENAS.: .... o:nqo, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Hace algún tiempo, tuve oportunidad de' 
presentar un proyecto de ley encamina
do a rectifiGar una glosa en un ítem der 
Presupuesto de Gastos vigente. Este pro-· 
yecto, que fué presentado en las postri
merías de lá legislatura ordinaria pasada,. 
no ha podido ser' tratado, porque, poste
riormente, no se 10 incluyó en la Convoca
toria. 

Por esta razón, ruego al señor Presiden-· 
te que tenga la bondad de! dirigir, en mi 
nombre, oficio al señor Ministro del In- ' 
terior pidiéndole que se sirva interesarse 
por este proyecto, que, si no es trátadó en 
el resto del 'tiemp9 que queda de este año, 
perderá sú. oportunidad. 

El señor FIGUEROA (Preside~te).-

',. 
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,Si al Senado le rece; se dirigirá el ofi
cio solicitado, en nombre de Su Señoría. 

Acordado. i, 

El señor TOR~ES.-¿ Me permite, se-
ñor Presidente? '. , 
, El s,eñor Figuetoa (Presidente).~ Tie
ne. ~a palabra el Jlono~able señor Torres. 

DENUNCIA EN CO*,RA DEL DIRECTOR PRO

VINCIAL DE EDl¡rCACIONPRIMARIA DE 

ATAC4MA.-OFICIO. 

eran honorables para que sus hijas fue- , 
ran profesoras primarias. 

"3) No dió las facUidades a la Escuela: 
Normal Rural de Copiapó para el cum
plimiento de las disposiciones del artícu
Jo 18 del d~creto NQ 987, de dos de marzo 
de 1945, que se refiere a la Práctica Do
cente Intensiva que deben realizar los 
alumnos de los sextos años de las escuelas 
normales, y la que por expresa disposi
ción del mencionado decreto debe reali
zárse en las escuelas primarias de la l()-

El señor TORRiES.-Deseo referirme a calidad. \ 
<los asuntos rela~ivos a la provincia de '''4) No obedeció'la orden telegráfica del 
Atacama, que te~go a honor representar Visitador General de'la Zona' (su superior 
.en esta Corporaci~n.. jerárquico) que / autorizaba la Prácticá 

He recibido del I Consejo Directivo ~e l~ , Intensh:a en determinadas escuelas de 
Federación de ~ducadores de Coplapo CopiapG. El no acatar esta resolución 
una grave denum#a, que deseo que el se- contraviene 10 dispuesto en el artículo lOS, 
ñor Presidente se Isirva transcribir, en mi del D. F. L. 25G, Estatuto Administra
nombre, al señor IMinistro de Educación. tivo". 

Esta denuncia ~ice así: Firman esta comunicación los señores 
"La Federación I de Educádores de Chi- Eduardo Coello y Oscar Oviedo, presiden-\ 

le, Seccional C;opi~pó, ,informa, con todo te y' tesorero, respectivamente, de la Fe
respeto, al disti~uido Parlamentario de der~ción de Educ;adores de Chile, Seccio
los siguientes hec~os promo-wdos por el 11al CopÍapó. 
Director Provincitl de Educación Prima-, ,Considero de suma gravedad la denun
riade Atacama, ~on Daniel Wall Yáñez: cit,l. que hacen estos distinguidos maes-

'(1) Con fecha !116 de julio de,l año en tros, sobre todo.la que se refiere a que el. ' ' 
-;urs, o , interrumpiq con la fu~rza pública Director Provincial de Educación Prima.." 
:una sesión del Mlf¡.gisterio Local que se ria trata de impedir la' educación de ni
.realizaba en el S~lónde Actos de la Es- ñas que, según él, tienen el defecto de ,ser 
euela Superior NQjl de esta ciudad, a fin hijas de modestos obreros, funcionarios o 
de impedir la reupión donde se trata~n comerciantes de Copiapó. Este es un caso' 
asuntos ínherent~s a los problemas del verdaderamente incalificable y, por, eso, 
Magisterio. J - me atrevo a ocupar la -tribuna del Sena- \ 

"2) Con fecha ~2 de noviembre en cur- . do para hacer esta denuncia y pedir al 
so, rechazó, no permitiendo el trámite re- señor Presidente tenga la gentileza de 
glamentario, las ~olicitudes de admisión transmitirla al señor Ministro de Educa
a 'la Escuela ~()rn1-al de La Serena de las ~ión, a fin de que se haga la investigación 
siguientes alumna~ de la Escuela NQ 7 de del caso. No es posible que hechos como 
Copiápó: doña S~via Mada.riaga Núñez, éste sucedan en un país democrático como 
,doña María Inés iPérez 'Guzmán y doña el nuestro. 
GladJ/$ Ramona Rqjas Marco, hijas de pa- .EI señor FIGUEROA (Presidente).
lánquero de' los Ferrocariles del Estado Si a la Sala le parece, se enviará el oficio 
,(empleado públíc~), comerciante ambu-" solicitado, en nombre del Honorable' señor 
Jante y carpinterjl, respectivamente, por 'Tornes., 
estimar que 'la pr esión de los padres no Acordado. 

, 

',,- ... j.. "-~ .. ' ~ ",-<' ~::_~-
, ' 
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• SUPKESION DEL SERVICIO T1!!LEGRAFlCO EN 

EL TRANSrrO, VALLE DEL HUASCO.-OFlCIO. 

El señor TORRES.-El otro asunto que 

deseo tratar se refiere a que, según he 

, tenido conocimiento, se suprimirá el ser

vicio telegráfico en el pueblo de El Trán

sito, en el Valle del Huasco. Este valle 

es muy rico y nada justifica que ~e prive 

a los agricultores que lo habitan del ser-

'v\cio telegl:á.fico. 
Pido, señor Presidente, - que se dirija 

oficio, en mi n.ombre, al señor Ministro 

del Interior, representándole la gravedad 

que significará para aquella regióri, para 

sus habitantes y para la economía y pro

ducción del País, la supresión de tal ser

vicio. 
El ;eñor MARIN.-Pido se agregue mi 

nombre al oficio solicitado. : 
El señor FIGUEROA (Presidente).

" Si al Senado le parece, se enviará el ofi

cio solicitado, en nombre de los Honora

bles señores Torres y Marín. 
El señor TORRES.-Muchas' gracias. 

El señor FIGUEROA (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Acha

rán Arce. 
, .. 

PRoBLEMAS CREADOS EN VALDlVIA y 

OTRAS PROVINCIAS CON MOTIVO DE LA 

RESTRICCION DEL CREDlTO, BANCARIO.-

O.FICIOS. 

El señor AC~ARAN ARCE.-Señor 

Presidente,hoy he recibido un telegrama ' 

de la Cámara del Comercio e Industrias 

de Valdivia, que dice como sigue: 

"Subsiste restricción bancaria que ha ya 
, "'-

motivado total suspensión molinos y agra-

vado situación industria que está próxi

ma a paralizar faefias, aumentando rá-

'pidamente cesantía. Resto, industria 

igualmente situación precaria por no po

der colocar letras su clientela. En conse

cuencia, rogamos, interceder ante señor 

Ministro de Hacienda para urgente, cum-

plimiento 'a su promesa oficial depositar 

fondos en bancos particulares y permitir 

mayor redescuento 'Banco Central, para 

que industrias, agricultura y comercio 

puedan cumplir compromisos fines de' 

año. Saluda atentamente, Pablo Chwar~ 

,zenberg, Presidente Cámara de Comercio 

Industrias". ' 
" Señor Presidente, en la penúltima se

sión tuve oportunidad de conversarc~m el 

señor Ministro de HaCienda, quien me 

manifestó que estaba' todo resuelto y que 
I 

yo podía informar a la ciudad· de Valdi-

via que nuevamente los créditos quedapan 

en situaciól'l normal. Es evid~nte que hay 

una contradicCión entre esto último y la 

cO,municación que acabo de leer, por lo

que ruego a la Mesa' se sirva" dirigir ofi

cio, en mi nombre, al señor Ministro de, 

Hacienda, dándole a conocer este tele

grama. 
Nada más. 
El' señor, FIGUEROA (Presidente).

-Si a la Sala le parece, se enviará el ofi

cio solicitado, en nombre de Su Señoría. 

Acordado. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Me permite, señor Presidente? 

Deseo adherir a las palabras del Hono

rable señor Acharán Arce, porque acabo

de recibir igual comunicación que la leída 

por él, suscrita por el Presidente, de la 

Cámara de Comercio de Valdivia ... 

El señor OP ASO.-¡ En todas partes; 

ocurre 10 mismo ... ! 
E)l señor GONZKLEZ MADARIAGA.

La 'realidad es que la situación crediticia 

de Valdivia es desesperante. 
Hace tiempo, solicité a la directiva del • 

Banco del Estado de Chile que se preocu

para de esta situación que amenaza con 

una crisis de tal magnitud que, incluso, 

esa gente no tendría cómo pagar los tri

butos a que están Obligados, púes la res

tricción de créditos .que afecta a esa zona 

es realmente gravísima. 
Por eso, ruego al señor Presidente se' 

sirva agregar mi nombre' al l oficio solici~ 
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tado "por el onorable señor Acharán nas . disponibilidades, los que dejan log;; 
Arce. ,'animales comprados a talaje en poder del< 

El señor FI UEROA(Presidel.!te).- mismo agricultor, a fin de realizar algún' 
Se incluirá el ombre de Su Señoría en llegocio posterior. Se trata, pues, degen--
el ofido solicit do. tes que nada tiene ,que ver con las acti-

El señor LA ANDERO.-Por mi par- \ridad~s agrícolas y que se aprovechan de; 
te, ruego,' tam ién que a dicho oficio se la desmedrada situación de los pequeij.os·· .' 
agregue mi noljnbre, a pesar de que esta agricultores para comprarles a vilpre-· 
situación afect~ a todo el País. ' cío sus productos. 

,El SenadOI'~Ue habla ha estado tra- He recibido un telegramá del dirigen-, 
tando de obte, er con. la 'Gerencia Uene- te de la Asociación de Agricultores de' 
ral del Bancd el Estado de Chile la re- Yungay, don Santiago Muñoz Rivas, en' 
gularizáción' d~ esta situación, pero, de el que me comunica que ese pueblo tiene" 
todas maneras,') creo conveniente que se . una desesperada situación debido a que-
agregue mi no~' bre a dicho oficio. se ha restringido ° notablemente la cuota de 

El señor FI UEROA (Presidente).- colocaciones' de los banGos, que en este-' 
,-Se agregará el nombre ge Su. Señorí~ momento llega sólo a diez y nueve mill~· 
. al oficio solici do.nes de .pesos, cantidad absolutamente in-.. ·' 

Ofrezco la *labra. suficiente para atender a toda esa exten
El seño~ CU;RTI.-Pido la palabra, se- sa zona agrícola, gran productora de ce-

ñor preSidente.~. reales, maderas y ganado. 
Quería ref~r rme a una' situación aná-" Todo esto pone e:r:. evidencia una difí-- , 

agrícolas del P ís. producción i no por depresión de los mis-

loga a la que e ha denunciado en estos cH situación crediticia que está produ-, 
m. omentos ~or arte de la r. epresentación ciendo una depresión en los precios. Todos., ' 
de Valdivia' al Sur, y es la falta de cré- deseamos, como es natural, q~e los precios., 
ditos que se, h~'ce notar en las provincias bajen, pero. que bajen en los costos de, 

He estador cientemente en la provin- ruOe!. Si la baja de los precios se prodwce
cÍ'a de :Ruble, onde he podido cerciorar- por depresión, por falta de dinero para., 
me d~' la falt~ total de disponibilidades comerciar, entonces' se está estableciendo, " 
en los distinto ban«os de la. provincia una pérdida en perjuicio de las persC))'nas.. 
para satisfacer los créditos que justamen- qUe producen y trabajan, lo que, natural.,.,. 
te' en esta é~ca necesita al. máximo la mente, ha de traducirse en su desaliento y' ; 
agricultura, de I

1 

modo que se disponga de en ulia disminución dé la producción. 
una . ~decuada I ~nvers~ón y corresponda En esta misma condición se encuentrállt 
tamblen una mejor cosecha y una buena también los aserraderos de madera,'qu~ 
,venta de los ptoductos que tanta diligen- disponen de un período m1;ly breve para 
cia y esfuerzo I han significado. producir: son sólo cuatro los meses én~ 

A quienes njlás perjudica esta situa- que los caminos de montaña son aptos. . 
ción es.a los pequeños agricultores, que para traer -los troncos a los ase~raderos 
sin 'el" dinero necesario para completar y poder así desarrollar lá importante-;. 
sus trabajos e siembra y de cosechas, industria maderera, que ha sido fuente de
como único me io de obtenerlo deben en- millones de dólares en aflos anteriores. ~; 

~~ 

trar a sacrifi r los precios. A tal extre- . Este año se está produciendo la paraliza.;.. .i! 
·roo se ha llega o, que han debido vender . ción de numerosos aserraderos, por cuan- ";, 
l!U~ animales personas extrañas a la to necesitan disponer, en este periodo de- -~ 
agricultura, cQ o a comerciantes de la trabajo, de gran cantidad de dinero. Los. ,{ 
zona y'a otras personas que tienen algu- jornales y los fletes sólo pueden ser p~ -, 
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.:&'OOos en dinero efectivo. Deben, pues, en 
,cuatro meses, movilizar una gran canti-, 

'.dad de dinero. Los operarios y los flete
ros de camiones, todos esos elementós de 

-trabajo, deben ser pagados en efectivo y 
no en letras ni en otros compromisos para· 
fecha posterior, para cuando se venda la 
-madera elaborada, ya que para venderse 
debe antes producirse, y para ello se ne
.cesita dinero. 

En resumen, . señor Presidente, quiero 
\ 

especialmente r~ferirme a estos dos ru-

norable señor Curti, en un aspecto que me 
parece interesante que el Senado, conoz
ca, relacionad() con la situación crediticia. 

Como 'es sabido, todas las instituciones 
bancarias tienen un margen de colocación 
d~ créditos y no lesl es permitido excederlo. 
Pero h;;ty una situai!ión que es tot;;tlmen
te anormal. El B"anco del Estado tiene to
davía ese margen de posibilidades de co
locación de créditos, especiálmente en la 
agricultura, pero carece de dinero efec-

, " \ 

tivo . 
. bros: a. los agricultores, que están empe- Pues bien, sucede que las cajas de pre-
ñados en obtener su cosecha en el mes que visión, en especial lá de Seguro Social, y 
-viene o en el de febr~17o, en algunas zo- muchas instituciones, efectúan sus depó
nas, y'a los aserraderos, que en estos cua- sitos en otras entidades bancarias. 
tro meses deben desarrollar su trabajo, Por la situación y.!t señalada, sería muy 
para .lo cual necesi~an hacer una fuerte sencillo' y beneficioso para el País y la 
inversión que' sólo las instituciones de . agr,icultura que tales 'depósitos ingresa
-crédito pneden facilitarles. ran, como es natural, en el Banco del Es-

Por todo ello ruego, señor Presidente, tado, y así éste podría cumplir su misión 
-que en mi nombre le dirija' oficio al se- en materia de otorgamiento' de créditos. 
ñor Ministro de Hacienda y de Ecop.omía, El señor OP ASO.-Señor Presidente. 
con el objeto de que atienda a la difícil concuerdo ampliamente con las palabras 
:situación crediticia en que se encuentran que acaba de· escuchar el Senado a los Ho
las zonas agrícolas del sur del Paí~, en norables colegas señores A,charán Arce. 
cuyos fundos agrícolas y madereros cunde Gom;ález Madariaga, Curti, Rivera y Gar
l10y día el·desalientoy la desesperaeión, al da respecto a 1/\ restricción de créditos 
no poder realizarse los trabajos pertinen- . que aflige en este momento al País. • 

tes. N o quiero abundar en mayores razones 
.EI señor GARCIA.-Pido la pala-bra. respecto a la efectividad de hechos que to-

. El señor FIGUEROA (Presidente) '-. 
dos conocemos y que están afectando enor, Si al Senado le parece, ~ se dirigirá el ofi. 
memente a la producción nacional; pero 

;" 'Cio solicitado' por el Honorable señor Cu.r- , he visto que los señores Senadores han so-
ti, en nombre del señor Senador. licitado se dirija' oficio en su nombre al 

Acordado. 
El señor RIVERA.-Yo pediría, señor 

PreSidente, que se agregara mi nombr.e a 
ese oficio, porqlle he recibido peticiones 
ell el mismo sentido expuesto por el señor I 

'Senador. 
'El señor FIGUEROA (Presidente).

'Se agregará el nombre, del Honorable se
ñorRivera. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Se-nor Presidente, 
'deseo referirme J\ las expresiones del Ho-

Ministro de Hacienda. 

Efectivamente, este Secretario de Esta
do es el promotor de la actual 'política 
crediticia, pero el organismo' que la ha he
cho posiblé. es el Banco Central, institu
ción autónom~, con personalidad jurídica, 
en cuyo ctmsejo directivo no tiene mayo
ría el Gobierno. 

El Banco Central es el único responsa
ble de lo que, está sucediendo en el País, 
posiblemente por una pelitiea impuesta o 
sugerida por el MinIstro de Hacienda; 
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pero, 'a decir verdad, no es la primera vez MENSAJE SOBRE NOMBRAMIENTO DE DIPLO-- " 

que dicho orgarismo toma una determi- . 
nación semejante, pues lo ha hecho antes 

MATICO.- INCLUSION EN LA CUENTA 

. .' 
en vanasocasltnes. 'El señor FIGUEROA (Presidente) ,--

Por eso, insi úo a los Honorables cole- Antes, quiero dar cuenta de que acaba de· 
gas ¡¡ue exp~ n su protesta no sólo al llegar a la Mesa el oficio de Su Excelencia, . 
Ministro de ~acie:nda, sino también al el Presidente de la República en que .soli
~a~co Central, ¡que es ~ quien debe ir di- citA el acuerdo constitúcionaldel Senado. 
rlglda. . i para designar Embajador en 'Estados Uni-
. Hay otros ca~os en que la responsabili- dos de N orteamérica al señor Mario Ro
dad incumbe, al ¡Gobierno, indiscutiblemen- dríguez Altamirano; 
te; pero en és~, el respon'sable directo de . Recabo el asentimiento de la Sala para.' 
lo' -que ocurre ~s'el Banco Central. incluir el ofiCio en la Cuenta de esta sesión 

Ahora, en cu~nto a lo manifestaqo por y tramitarlo a' la Comisión de Relaciones. 
el Honorable señor García, es relativo lo Exteriores. 
que Su Señórí~ plantea respecto de los Si no ~ay oposición, quedará así aCOf-' 
depósitos ~e l~s instituciones semiflsca- dado. 
les, Si bien esl cierto que éstos deberían Acordado. I 

ser efectuados ~n el Banco del Estado, o Tiene la palabra el Hon~table señQr 
en el Banco C~niral, no lo es menos que Allende. 
actualmente; estando ·en otros bancos par-
ticy.lares, apro~echan ·también a la agri
cultura. Indistf¡ntamente, el Banco del 
Estado o los b~ncos particulares sirven a 
la agricultura, ~ la industria y al comer-

• I 

CIO. , I 

POSICION DE LOS' PROFESIONALES ACOGI

DOS AL ESTATUTO DEL MEDICO 

FUNCIONAiuo 

que, como. polí ica permanente, los depó- .~ dente: 
'sitos deban in esar a uno u otro banco, Desde hace algún tiempo, en diverso~.., 

>.; , 

El señor GiRCIA.-NO me refiero a El señor ALLENDE.-Sejíor Presi-

sino' a una sit ción transitoria. En efec- diarios de Santiago y de provincias se ha.. ,; 
to, actualmente los bancos particulares, desatado uña campaña injusta y, en, mi, 

I ' , 
por disposiCión I expre~a, tlenenlÍmitadas concepto, intencionada, para presentar ell. 
sus cOlocacion~" y no pOdríán exéederse una posición que no. es la r~al_ al cuerpo. I '. 

en ellas a.unque tuvieran efectivo en caja. m~dico: en relación con la tentativa,' del" 
En cambIO,. el anco del Estado, en este Ejecutivo para colocar a l~s profeslOna-, 
momento, dispqne -de un m~rgen de cré- les acogidos a las disposiciones de ,la ley
dito mucho má~ amplio. En tales circuns- 10.223, sobre estatuto del médico funcio-'-

, tancias, lo cue~do es enviar dichos depó- nario, en ~na situación desmed:r:a:da. 
sitos al BaJ;lco ~el Estado, para que éste, En realidad, es lamentable que la pa
a su vez, dEmtr~ de sus mayores posibili-· sión llegue a cegar a personas que, res-

, dades, coloque fUS créditos. ponsablemente, deberían medir sus pala-
El señor PRI~TO.-Quería tan sólo ha- bras, sobre' todo cuando éstas se refieren 

cer ~,.los se~o.rfs Senadores el alcance de ~ la actividad ~ al rendímie~to, de un 
que SI el OfICIC1 corresponde muy bien al grupo de profeSIonales ,que tIene, en el 
señór Ministro' de ~acienda, corresponde País y en el extranjero, sol,;encia técni-
todavía mejor 1 Banco Central. ca y ética 'profesional. 

El señor AL ENDE.-Pido la palabra. Planteo este hecl;tQ, ijofq,ue. dese? hacer 
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;7'saber al Senado que ayer celebró una reO. 
~ unión el Consejo General del Colegio Mé
, dico de Chile, a la cual asistió el Ministro 
'de Salud. Allí este funcionario pudo capO. 
'tar, con absoluta claridad, el pensaIl?-ien
to de los~médicos, que se concreta, en pri

, mer lugar, como su preocupación Wás hon
da y sentida,en reclamar, del Ejecutivo, 
una atención justa y preferente al Servicio 

· N~cional de Salud .. Allí, diversos colegas 
,~hicieron ver cómo el incumplimiento de 
'la ley por parte del Ejecutivo ha signifi-. 
· cado que el mencionado servicio continúe 
,. en la 'Imposibilidad' de realizar sus altas 
,.funciones, siquiera medianamente. Una 

vez más se repitieron las cifras que yo, 

Ayer el -señor Ministro oyó la expre
sión del pensamiento del cuerpo médico, 
que pide el cumplimiento de la ley, en es
pecial de parte del Ejecutivo. 

Los médicos de Chil~ no se preocupan 
tan sólo de defender sus remuneraciones 

, y la ley del Estatuto del Médico Funcio
nario, que es, pudiéramos decir, su Códi
go del Trabajo Médico, puesto 'que están 
especialmente interesados' en la marcha 
eficiente y buen rendimiento del Servicio 
Nacional d~ Salud. En su carácter de téc-
nicos, ellos ihdican que esta responsabf. 
lidad recae en particular sobre el Eje
cutivo, quien debe dar cumplimiento a la 
ley. 

I 

reiteradamente, he expuesto en el Senado, He aludido ya a lá situación; de los mé-
· en presencia de varios Ministros, para dicos que, ante determinadas institucio-

destacar que el Ejecutivo adeuda al Ser- nes,representamos a la Fa6ultad de Me
-, vicio cerca de cinco mil millones, de pesos, dicina, como el Decano" Profesor Dr -Ale
:Y que en ~l año pasado su presupuesto jandro Garretón, y el Dr. Sótero de} Río, 
, contó tan sólo con un tercio de lo que neO. amhosprestigiosos facultativos que han 
"cesitaba. En estas circunstancias, los lioso. sido tres o cuatro, veces Mh,).istros de Sa-

pitales han carecido de lo más elemental: lud y Directores de la ex Beneficencia; el 
'ropas, medicamentos, ali~entos, ,medios Dr. René García Valenzuela y el que ha

de locomoción, etc. Desde Arica a Maga- bla. Prácticamente hemos presentado 
llanes, prácticamente el comercio tiene nuestras renunéia a la Facultad de Medi-

'. UlI solo clamQr,para pedir 'que el Servicio~ cina y también al Colegio Médico de Chi-
,~Nacional de Salud pague lo que le adeuda. I • le, porque no podemos seguir desempeñan-

Esto no puede continuar. , do nuestras funciones ante el Servicio 
Se hizo presente al Ministro que fun- Nacional de Salud si el Ejecutivo no pro

"donaríos modestos del Servicio recibE.m porcionalos recursos que se hallan con
, sus sueldos con retrasos de uno o dos me- signados e~ la ley y que son básicos para 
"ses.' Todavía hay reajustes de 1951' que, que el Serv:icio pueda seguir en actividad. 
,están impagos para los técnicos médicos Ayer, en sesión del Colegio Médico, el 
· funcionarios del Servicio. Ministro de Salud se ha impuesto del pen-

P~r último, se des~, con claridad me- samiénto de los médicos sobre estas mate
, ridiana, como inclusive los subsidios por rias. Han destacado ante el Ministro que 
" enfermédad 'han quedado sin pagarse en su principal preocupación es la protección 

" .' algunas provincias durante veinte días" de la salud. 
, uno o dos meses. ' También tomó conocimiento de la ac-

En la 'semana pasada, tuve oporhmi.. titud de los médicos que están' defendien
" ,dad de referirme _ a una carta dramática do, a nuestro juicio legítimamente, las 

recibida de los reposantes de un sanato~ conquistas que obtuvieron al desprender-' 
: rio bronco-pulmoJ;lar de Valparaíso, en la se, con un alto sentido de su' respoñsabi
· cual me dicen que no se les, pagan subsi- ' lidad social y técnica, del ejercicio liberal 
, dios por enfermeda,d desde hace tres me- de su profesión, y al aceptar una medici
~ ses. , na que, si bien no es socializada, se puede 

• 
-- / . ,; 
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,decir que es "fun ionarizada", con el fin 
de llevar su atenc ón y defensa de la sa

r lud precisamel).te las masas más necesi-
-tadas del país"!fs médicos' suministra
mos una merc~lcía· valiosa, la salud; 
pero quienes más Ila reclaman son justa
mente aquellos qu~ menrns pueden pagar
la en el ejercicio ~iberal de la profe~ión, 
o sea, la gente eqonómicamente más dé-
bil; .mientras más~ipobres, m.ás enfermos; 
mientras tnás po reS, menos posilibidad 
de salud y de pag r por su recuperación. 
Por eso, la medicij.' a se ha socializado. 

Pues bien, como consecuencia de tal ac
-titud, que desde el punto d~ vista técnico 
representa una so~vencia que no puede 
.desconocerse, 108 ~diCOS han obtenido al
gunas reivindi.caci nes que en la práctica 
constituyen un c6 igo del- trabajo' profe-
. alonal. 1, -

La lucha .de los édicos no ha sido pre-
,cisamente una pu económica avaluada 
,en pesos máS o os menos~ sino una 
concepción integral de la alta función que 
desempeñan. Ppr· e lo, sotienen que no es, 
pOsible mOdificar on ligereza el código 
.del trabajo profesi nal médico, quetam
bién alcanza a den istas' y, farmacéuticos, 
por medio de' un t.íC1l10 encajado en la 
ley de Escala Uní . 

I -

, Los médicos no .. ~ niegan a considerar 
'la reforma de la i~y 10.223, siempre que 
se proceda sobre u~a base razonada y un 
.estudio severo y seio, si se de. muestra la 
necesidad de modif carla. . . 

Ya he destacado ~omo exis~ preocupa
ción en los médicos I por hacer posible que 

. los colegas jóvene~ vayan a trabajar y 
comiencen' su carreta funcionaria en pro
vincias; asimismo, k!omo es preocupación 
de los propios médifos -el que no haya de
partamento, distritp o zona del Paí~ en 
que no se preste atettción profesional. 

Los médicos recla n con justicia yen 
cOJllsideracién a lo q e obtuvieron después 
de desprenderse pI' cticamente del ejerci
cio liberal de la pI'. fesión. 

También se expuso ante el seior Mi
nistro de Salud Pública que las cifras 
examinadas efi la prensa constituyen un 
error garrafal. Y no· es posible aceptar, 
sin protesta, que el señor Ministro de Ha

.cienda, que parece empeñado en negar a 
los médicos el derecho a trabajar y las 
conquistas obtenidas, publique cifras ab
soluta y totalmente inexactas. 

Así, el señor Ministro de Salud Pública 
pudo percatarse ayer, por ejemplo, de que 
un alto porcentaje de los médicos sólo 
tiene dos o cuatro horas de trabajo. pro
fesionaL Intencionadamente, a mi juicio, 
se ha publicado el error de· que la mayo
ría de los médicos tiene seis horas de tra
bajo, lo que da en apariencia un abulta- . 
do sueldo mensual. No, señor Presidente. 
Ha quedado demostrado, con cifras irr~ 
dargüibles, antecedentes serios y estadís- . 
tlcas que no pueden descono~erse, que la 
r~alidad es otra. 

Esta· tarde y en forma muy breve, he 
querido destacar ~stos. hechos, porque la 
actitud del ColegIO Médico, como vocero 
de las aspiraciones de los médicos chile
nos, debe ser conocida. Los médicos es-' 
tán def~ndiendo algo que ellos crearon 
con calor, con mística, con sentido de res
ponsabilidad social. 

Fueron médicos chilenos los promotores 
de las leyesáe seguridad y de previsión· 
sociales, a sabiendas de que esos cuerpos 

. legales cercenaban sus legítimas aspira
ciones económicas en el campo del ejerci
cio libre de la profesión. Fué Un" -Senador 
conservador, el profesor Exequiel Gonzá
lez Cortés; el autor de' las leyes 4.054 y 
4.055. Fueron médicos los que formaron 
la conciencia pública que obligó a refor
mar algunas leyes, a mejorar la situación 
del asalariado en el orden económico, a 
aumentar los- subsidios, a establecer jus
tas pénsiones de vejez e invalidez. Asi
mismo, fueron médicos los que crearon el 
Servicio Nacional de Salud. Han sido mé
. dicos, también, los que han seguidO insis
tiendo, por ejemplo, en el craso error que 
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importa la ley sobre accidentes del' trá ... 

bajo, al no englobar estos riesgos en el 

seguro de enfermedad. 
Todo esto lo han hecho a sabiendas de 

que puede significar, desde el punto d~ 

vista personal, un detrimento para sus 

economías, pues comprenden que una res

ponsabilidad superior los obliga' a poner 

su ciericia y su arte a disposición de las 

mayprías nacionales que no están en' si

tuación' de pagar la atención médica. 

Por lo derná's, la, técnica' médica está al 

. margen de la posibilidad de ser entrega

da a los Sectores privados, debido al enor

me costo de los aparatos científicos y a 

la necesidad de que sean manejados por 

éspecialistas. ¿ Cómo imaginar que algún 

profesional particularmente pueda com

prar instalaciones de radioterapia, o de 

rayos, cu~ndo su adquisición representa, 

~na inversión de 8 ó 10 millones de pe

sos? ¿ Cómo podrían utilizarse y cuánto 

-debería cobrars~ por la consulta, para per

cibir / un Interés mediano por la inver-

sión? . 

Por eso, he querido hacer presente esta 

tarde que, si hay una dura voluntad de 

resistencia en los' médicos, es porque ellos 

han comprendido que, en este instante,. 

desde djstintos sectores, se están lanzan-

, do ataques encubiertos destinados a soca

, val' las ventajas económicas y sociales de 

las leyes de previ,.sión y a destruir el Ser

vicio Nacional de Salud, que representa 

un avance social del que todos debemos 

estar orgullosos. 
N adie niega que dicho servicio tiene de-

. ficiencias, que hay que adecuarlo a nuestra 

realidad, ' que la atención médica en los 

campos es dificilísima, dadas las caract,e;. 

rísticasde nuestro país, la falta de cami

nos, la carencia, de medios de comunica-o 

ción, la escasa densidad de la población; 

etcétera. Todos tenemos conciencia de ta

les problemas. Pero de allí a desconocer 

las ventajas que la creación de este servi

vicio ha signif~cad6 para los 'trabajado

res importa retrotraer las cosas en trein- . 

ta o más años. Eso es absurdo. Los men:" 

tbres de tan turbios propósitos' debieran 

comprender que ya hay en la masa obrera 

del País y en la mayoría de los ciudadanos 

una conciencia que reclama el justo dere

cho a la salud; y que esa conciencia no se 

podrá escamotear. 

Por eso he querido'subrayar que la pre

,ocupación esencial de los médicos está allí, 

en eKigirdel Ejecutivo el cumplimiento 

ele la ley, como también, un programa de 

salubridad; que los técnicos del Gobi~rno 

se interesen en el problema y que, siquie-, 

ra por espíritu de crítica, lleven su pro

nunciamie:q.to al Servicio Nacional de Sa

lud y a los organismos técnicos, responsa- ' 

bIes; además, que el País sepa que los mé-::

dicos, al defender una' justa remunera

ción, actúan en defensa de conquista que 

legítimamente obtuvieron cuando renun

ciaron al ejercicio liber~l de la profesión; 

no obstante lo cual, lc:>s 'médicos, en esen

cia, no sólo están defendiendo sus remu-

. neraciones, sino también su labor dentro 

de una técnica, funcionarizada y el Códi

·go del Trabajo de estos profesionales, que 

engloba a médicos, dentistas y farmacéu
tico-s. 

Por último, expreso miprotesbt por la 

forma como cierta prensa juzga la ácti

túd de los médicos. Y esto es lamentable, 

pues, . a lo largo. de todo el territorio, el 

cuerpo médico ha demostrado solvencia 

moral y té~nica, desprendimiento y con

ciencia de lo que es su obligación en un 

país como el nuestro, cuya patología so

cial presenta tan dramático signo. 

El señor TORRES.-Deseo adherirme 

en todas sus partes a las palabras que 

acaba de expresar' el Honorable señor 

Allende. " 

En r,ealidad, es inconcebible e incalifi

cable la actitud de cierta prensa y de al

gunos sectores de la opinión pública ante 

la actuación de los médicos en defensa le

gítima de sus derechos, dentro de una po

sición absolutjimente razonable e 'indiscu

tible. 
Olvida~ algunos órganos de prensa que 
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con las nuevas mo alidades que han ad
'quirido el cuidado Ide la salud y la lucha 
contra la enfermed,d se ha terminadó con 
el ejercicio liberal 4e la profesión médica; 
,de ~al maneFa que Inuestra legislación so
cial ha idocrearid9 el funcionarismo mé
dico; que no es la Isimple burocracia que 
acostumbra- vejetar~ El médico en su car-\' 
ga, no es u)'!. emple~do común y ~orriente;' 
-es . un funcionario <Í,ue está obligado a es
tudiar y practicar !durante toda su vida. 
N o es posible dese~imar la importantísi
ma labor de estos uncionarios, que velan 
por lo más importa te que tiene la pobl!l.
dón, cual es la Vid

l
' humana. 

El Honorable se or Allende ha hecho 
hincapié en algo so re lo cual, en verdad, 

. hay q.l,le poner énf~sis: m..!: refiero a' que 
los egresados de lal Escuela de Medicina 
no tienen ca,mpo p~ra 'el ejercicio liberal 
de, la profesión, de I tal manera que si no 
se les busca una sit~ación honesta y com
patible con el' sacnficio que significa el 
de~mpeño profesio*-al, crearemos a ~orto 
plazo un grave ptoblema para nuestro 
País, o Sea, provocaremos la falta de mé
'dicospara atender ~ los habitantes. 

Se han formulad<j> ,críticas al servicio 
médico que se presi;f1 en los campos y pe
queñas poblaciones. i Pero las deficiencias 
se deben prec~same*te a que ya hay insu;.. 

. ficiencia de profeei'nales. Si atacamos al 
querpo médico en la] forma injusta en que 
se suele hacer, se a~entuará aun más di
cha insuficiencia. • 

, Hay, además, ot~ punto que debemos 
considerar. de Preferencia: el cuerpo mé
dico no sólohaped~do con insistencia el 
mejoramiento de la $ituación de los profe
sionales, sino que h~ estado luchan?o por 

, , 
, 

el perfeccionamiento de todos los ~ervicios 
relacionados con la salud y la asistenci.a y 
previsión sociales, sin obtener que sea 
cumplida en forma normal la obligación 
primordial que al respecto incumbe al Go
bierno. El Honorable señor Allende ha pro
porcionado datos que demuestran el abso
luto fracaso del actual gobierno en rela
ción con esta materia. 

Adhiero, en todas sus partes, a lo ma
nifestado por mi Honorable colega, cosa 
que puedo hacer con absoluta imparciali
dad, porque, aunque me honro con el títu
lo de médico, 110 ejerzo la carrera 'desde 
hace muchos años. Puedo decir, ,desde la 
tribuna del Senado, que conozco' los tre;,. 
J.J;le:l1dos sacrificios que hacen los médicos 
para atender a la población sin disponer, 
de los m8;1;03 necesarios para ello ni con
tar con la debida comprensión del público 
y de los'. poderes que están obligados por 
nuestra Carta Fundamental a velar por la 
salud de las habitantes. 

El señor FIGUEROA (Presidente).~ 
Ofrezco 'la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se suspende la sesión hasta las seis. 
---.Se suspendió [.a sesión a las 17.45. 

SESION SECRETA ' 

':'-Se constituyó la SaJa en sesión secre
ta a las 18.14 y prestó su acuerdo para 
designa,r Enviado Eztra'ordina,rio y Mi
nistro Plenipotenciario en Finlandia a' don 
Joaquín Larraín Simki~. 

-Se levantó la sesión alas 20.25. 

'. ' .. ..; 

Dr. Orlando Oyarzun G.· 
Jefe. de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 14', EN 7 DE DICIEMBRE DE 1955 

Presidencia de los señores Alessan6ri, 

(don Fernando) y Figueroa. 
(Véase la asistencia en la versión corres

pondie,nte, página 701). 

. Se da por aprobada el acta de la sesión 

12>i-, ordinatia, en. 29 de noviembre ppdo., 

que no, ha sido observada. 
El acta de la sesión 13'\ ordinaria, de 

fecha ·de ayer, queda en Secretaría, a dis

posición de los señores Senadores, hasta la' 

sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta' en seguida, de los asuntos 

que se indican en la versión correspondien

te, página 701). 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión Mixtu Especial de Sena

dores y Diputados, sobre el problema jurfdíco re

lacionado con el régimen legal de la industria sa-

litrera 

Continúa la discusión del informe. Usan 

de la palabra los señores Quinteros, Frei 

y Marín. Brevemen~ intervienen los se

ñores Bulnes Sanfuentes y Ampuero. 

En conformidad' a un acuerdo .de la se

sión anterior, el informe queda para ser 

, votado a las 6 P.M. 

El. señor Ministro de Hacienda formula 

indicación para incluir en la Cuenta y tra

tar de inmediato el proyecto que prorroga 

diversos impuestos transitorios, estableci

dos por las leyes N9s. 11.791, 11.493 Y 

11.575. 
Con elcónsentimiento unánime" de los 

Comités, se aprueba esta indicación. 

A indicación del señor Mora, y con 

el consentimientJ unánime de los Comités, 

se acuerda eximir de' Comisión y tratar de 

inmediato el proyecto de la Honorable ,Cá

mará de Diputados que autoriza al Direc-

'tor del Registro Electoral para enviar al 

Conservador de Bienes Raíces de Taltal du

plicados . de los Registros Electorales de 

Taltal. 

A indicación del sepor Aguirre Doolan 

se. acuerda incluir en la Cuenta los infor

mes de la Comisión de Defensa Nacional, 

relacionados con ascensos en las Fuerzas 

Armadas de las siguientes personas: 

Barros Ortiz, Diego; González Allende, 

Renato; Barría Mejías, Carlos; Da Forno, 

Baldovino, Ciro, y Cárcamo Vidal, René. 

Los señores FaivovÍch y Torres solici

tan se dirija oficio, en sus nombres, al se

ñor Ministro de Hacienda, pidiéndole la in

clusión, entre los asuntos de que puede co

nocer el Honorable Congreso Nacional en 

la actual legislatura extraordinaria de se

siones, del proyecto de ley que aumenta la 

pensión de doña Beatriz Letelier viuda dé 

Meredith, hija de don Valentín Letelier. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 

de los expresados señores Senadores. 

El señor Lavandero formula indicación 

para prorrogar el Orden del Día hasta que 

se despache el proyecto que declara zona 

libre a Magallanes, Aisén y Chiloé. 

Se acuerda la prórroga hasta que se des

pachen este proyecto y aquellos a que se 

han referido las ind!caciones aprobadas re-

cü~ntemente por la Sala. ' 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di

putados sobre prórroga de los impu.estos estable

cidos en las leyes N·s. 11:791, 11.493 y 11.575. 

Se inicia la discusión general de este 

proyecto. Se da cuenta que los señores Fai

vovich y Torres formulan indicac~ón. para 

consultar el siguiente artículo nuevo: 
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v , 
"Artículo. . . os contribuyentes a 

..que se refiere el rtículo 27 ,de la ley 
11.575, de 14 de a¡sto de 1954, podrán 

o.agregar al monto e las revalórizacior¡.es 
q~e hubieren hecho los bienes o rentas de o 
cualquiera natural~a que hubieren omiti
do en sus balances declaraciones anterio
res, incluso los me cionados en el inciso 
tercero del artículo 27 de la ley 11.575, de
-biendo. pagar SObrefl valor de estos bienes 
o rentas un impue to único de 8 %, siem
pre que efectúen el pago de este impuesto 
antes del 31 de en ro de 1956, y que los 

respectivos valores lo inversiones sean' re
gistrados en sus actpales libros de contabi-

-lid. ad. Dich~s contri~uyentes quedarán ade
más liberados de ~os los intereses pena
les y sanciones, p I uniarias y corporales 
que estable la ley s re Impuesto a la Ren

Tomada la votación, arroja el siguiente 
resultado: por la afirmativa 16 votos, por 
la negativa 22 votos y 2 pareos, correspon
dientes a los señores Aguirre Dool8ll y Fi- o o 
gueroa. 

Fundan sus votos los señores Mora, 
Allende, Opaso y Cuz-Coke. 

Queda, en consecuencia, aprobada la 
proposición de la minoría. 

El señorAIlel'lde solicita se dirija ofi
cio al señor Ministro de Minería, transcri
biéndolé las observaciones formuladas por 
él en sesión de ayer. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre del señor Senador. 

Conclusión 4'1-

ta y demás leyes ~n'logas, s<>bre las canti- Se da por aprobada la prpposición de la 
dades que declaren y cuyos impuestos pa- minoría con la misma vota.ción anterior. 
guen en conformid d con este artículo. Queda terminada la o discusión del in
Asimismo, otros co ribuyentes de impues- o forme. 
tos a la renta distO tos de las categorías 
'Tercera o Cuarta odrán declarar rentas 
o omitida~ e.n. años a;eriores y p~gar el im
puesto umco de 8 %, con las mIsmas con
diciop.es y franquic as. o 

Los que se hubi en acogido a la Q.ispo
'sición anterior y qu~ no hayan podido efec
-tUsr el pago dentrq de la fecha indicada 
podrán hacerlo hasta el 15 de junio de 
1956, con una tasa ¡-única de impuesto de 
-12%".· I 

I 

I 
I 

En conformidad ~ lo acordado, se pro-
ocede a tomar la votación del informe de-la 
Comisión· Mixta Esrecial o sobre régimen 
-legal del salitre. ! 

- Se dan por apro~das las conclusiones 
1'1-,3'1- y 5'1- del infornle, fespecto de las cua
-le~ ~~bó unanimidadl de pareceres en la Co-
miSIono , . 

i 

Conclfsión ~'!-
I 

Se pone en votad TI la opimón de la ma
-yoría, en el entendí o de que si es recha~ 
:z~da,qued~ aproba a la de la minoría. 

Sé suspende la sesión 

Reanudada, continúa la discusi~ gene
ral del 

Proyecto de ley de la Honorable C!ámara de Dipu-
tados sobre prórroga de los impuestos establecí- o 

dos en las leyes N"s. 11.791, 11.493 Y 11.575. 

I 

Usan de la palabra los señores Ministros 
de Hacjenda, Prieto, Faivovich, Allendé~ 
Opaso, Alessandri (don Eduardo), Marín, 
González Madariaga y Martones. . 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
. ba en general el proyecto. 

Los señores Faivovich y Torres retiran 
la indicación que habían formulado para 
consultar un artículo nuevo, de la que se 
dió cuenta en esta misma sesión. 

En conformidad con el artículo 103 del 
Reglamento, el proyecto queda aprobado 
también en particular. 

Queda terminada la discusión del pro-
o • 

yecto. 
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Proyectó dé ley de la Honorable Cámara de Dipu

tados que .autoriza al Director del Registro Elec

toral para enviar al Conservador de Bienes Raí

ces de Taltal duplicado de los Registros Electora--

le8 de esa ciudad. 

En discusión general el proyecto, nin·· 
gún señor Senador usa de lapal::tbra. 

. Cerrado el debate .unánimemente se 
aprtl¡eba en este trámite." 

Se aprueba también en partiéular, en 
. conformidad con lo que dispone el artícu
lo 103 del Reglamento. 

Queda terminada .la discusión. 

Segundo informe de la Com'Ísión de HaciéndCJ re

caído/ en el proyecto de la Honorable Cárna1'a de 

Diputados que concede franquicias a~anerds a 

las ·importaciones y exportacionl?f que se efectúen 

a o desde las .prOvincias de Magallancs, Aisén' y 

Chiloé 

Se inicia la discusión particular del pro- . 
. yecto. De acuerdo con el artí~ulo 106 del 
Reglamento, se dan p.or aprobados todos 
los artículos propuestos por la Comisión 
en su primer informe, que no fueron ob
jeto de indicaciones en la discusión' gene
ral, ni. de modificaciones en este segundo 
informe. 

Estos artículos son los siguientes :'1?, 29 , 

39, 4'1, 59, 6'1, 7'1, 11, 12, 13, 14 Y artículo 
transitorio. 

\ 

Se consideran en s~guida los l1rtículos 
modificados por la Comisión en ~ste' in
fQrme (89 Y 99 ) y una indicación que ha si
do renovada referenté al artículo 'lO: 

Artículo 89 
# 

La Comisión propone sustituirlo por el 
siguiente: 

,"Artículo 8Q.-El 50%. de las divisas 
provenientes de la minería, inqustria ma
derera y sus derivados, y de la exporta
ción de artículos o productos manufactu
rados, semi industrializados o industriali
zados en las provincias' de Chiloé, Aisén y 
Magallanes, con materias primas naciona-

\ . 

les, será puesto, al mejor tipo de cambio 
libre bancario, a disposición del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, para ~a 

importación de los artículos esenciales. y' 
biehes de producción a que se refiere el 
artículo 69 • 

Las ~xp.ortaci.ones a que se refiere la ' 
presente h~y p.odrán realizarse también, en 
c.onformidad a .otras disposiciones legales 
.o reglamentarias, cuando ellas les sean 
más fav.orables. 

El 50 % restante será liquidado en la 
Caja de Amortización; la que adquil'iráes
tas divisas al precio que resúlte de la ofer
ta y la demanda, según el promedio de 111' 
cotización mensual, en las B~lsas de Co
mercio". 

En discusión la proposición de la CI)·· 
misión, ningún señor Senador usa' de la pa
labra. 
Cer~ado el debate, unánimemente SE" 

aprueba. 

Artícul.o 9'1 

Se da por aprobado el artículo 'en la 
parte no observada. 

La Comisión pr.op.one agregar la siguien
te f:r:ase final, sustituyendo el punto finar 
por, una ,c.oma (,):. "ni tampoco' para los 
industriales, en la importación de artícu~ 
los esenciales para su propia industria". 

En .discusión la enmienda propuesta por' 
la Comisión, ningún señor Senad.or usa de 

. la palabra.' ' 
Cerrado el debate,' unánimemente se

aprueba. 

Artículo 10 

Se da cuenta de que se ha renovado con 
las firmas:roeglamentarias una indieación 
para sustituir su inciso primero. por 16s' 
siguientes: 

"Se autoriza la salida de vehículos mo-, 
torizadosen viaje de turismo, de las zonas
liberadas, p.or plazos no superiores a seis
meses. El exceso en el plazo o el cambjo
del. vehículo con fines de co~ercio, hará: 
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caer a éste en c.om s.o"sin perjuici.o de la~ 
,d~más penas que c rrespondan. 

C.oncédese accíó~ pública para el de
nuncio de irregula*idades en el tráfic.o, de 
vehíeul.os y resérva,e a l.os denunciantes pI 
50% de l.os benefic~.os del dec.omis.o". 

En discusión es~ indicáción ren.ovada. 
usan de la palabr~ l.os señores González 

'Madariaga, AcharFin Arce, Rodríguez, 
Priet.o ~ Izquierdo. ' , ' 

Cerrad.o el debate, se pr6cede a votar, 
;sie~do apr.obada la ¡indicación' por 9 votü" 
'por la afirmativa, ~p.or la negativa y J 
'pare.o, que c.orresp.oPde al señ.or Figu~r.oa., 
, Fundan sus v.otos Il.os señ.ores Rodrígue7.. 
Lavander.o y Manñ~ , 

\ A fin de c.onc.ord~r el inciso segund.o de, 
este artículo, que p~sa a ser inciso tercert. 

-c.on la indicación recfén apr.obada, se acuer
,da un,~n~~~mente sq~ti~uir .~n él la palabra 
:,'prohlblClOn" 'p.or "llmltaclOn". 

Queda terminada! la discusión del pro
yect.o. " 

Usa de'la palabralel señ.or G.onzález Ma
,dariaga quien f.ormula indicación para CC'-' 

lebrar una sesión Sfcreta a fin de tratar 
en ella 1.0 ocurrid.o ~ el Valle de Calif.or-
nia, en la Z.ona AU~' ,ral 'y la actuación de ' 
la C.omisión de Lím tes. Solicita que el se
ñ.or Ministr.o de Rel i.ones Exteri.ores c.on ' 
curra a esta sesión rara que dé a c.onOC'>l' 

l.os an~cedentes qUf tiene la Canciller:u.,' 
:s.obre la materia. ' 

, , 

El §eñ.or Presidente manifiesta ,que hará 
llegar al señ.or Ministro la petición de Su 
Señ.oría. 

\ 

A continuación, se constituye la Sala en 
Sesión secreta para c.onsiderar ascens.os en 

" las Fuerzas Armadas. ' 
De esta parte de la sesión se deja cons

tancia en acta por separad.o. 

Se levanta la sesión. 
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1. 

MENSAJE QUE DESIGNA EMBAJADOR EX
TRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO 
ANTE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS, AL SEÑOR MARIO RODRIGUEu ' 

ALTAMIRANO 

Santiago" 14 de picüimbre de 1955. 

C.onciudadan.os'del Senad.o: 
En virtud de 1.0 dispuesto en el Nq 5 del 

artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado, veng.o en s.olicitar V uestr.o Acuer-, 
d.o para designar Embajad.or Extra.ordina
ri.o yPlenip.ote,nciari.o ante el G.obiern.o de 
l.os Estad.os Unid.os de América, al señ.oI7 
Mario R.odríguez Altamiran.o. 

. (Fd.o.): Carlos lbáñez del Campo.
Kaar~ Olsen Nielsen. 
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